
DEPOSITO LEGAL.-VA. N.° 1.-1958

BOLETIN
DE LA PROVINCIA

OFICIAL
DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año........................... 400 pesetas
Semestre .... 200 —
Trimestre .... 100 —
Número corriente. . 5 —
Número atrasado. . 7 —
Edictos de pago y anuncios tíe inte

rés particular, se insertarán a 
diez pesetas la linea.

Las leyes obligarán en la Peninsula, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte dias de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el dia en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado.— (Articulo 1.“ del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán que se deje un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Administración del 

BOLETIN OFICIAL 
(Palacio Provincial) 

Administrador dél BOLETÍN OFICIAL

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.
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ADMINISTRAGION PROVINCIAL
GOBIERNO CIVIL

Servicín Provincial fíe Ganadería

Higiene y Sanifiatí Pecuaria
CIRCULAR NUM. 23-67

Habiéndosc presentado la epizootia de 
agalaxia contagiosa en el ganado de la 
especie ovina, existente en el término 
municipal de Urueña, este Gobierno Ci
vil, a propuesta de la Jefatura del Ser
vicio Provincial de Ganadería y en cum
plimiento de lo prevenido en el artícu
lo 134, capítulo XII, título II, del vigente 
Reglamento de Epizootias de 4 de febrero 
de 1955 (Boletín Oficial del Estado de 25 
de marzo), procede a la declaración oficial 
de la existencia de dicha enferm.edad.

Los animales enfermos se encuentran 
enlos apriscos de don Agustín de Dios; 
señalándose como zona infecta, los referi
dos apriscos; como zona'sospechosa, todo 
el término municipal de Urueña.

Las medidas adoptadas son: aislamiento 
de los animales enfermos y sospechosos, 
habiendo sido marcados los ganados en
fermos.

Dichas medidas, a propuesta de la Jefa
tura dei Servicio de Ganadería, se amplían 
a las consignadas en el Capítulo XXXVI, 
del vigente Reglamento de Epizootias.

Valladolid, 13 de febrero de 1967.—El 
gobernador civil, José Pérez Bustamante.

CIRCULAR NUM. 25-67
A propuesta de la Jefatura del Servicio 

Provincial de Ganadería y en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 140 del 
vigente Reglamento de Epizootias, se 

declara oficialmente extinguida la enfer
medad denominada peste porcina clásica 
en el ganado porcino del término muni
cipal de Villamuriel de Campos y que fue 
declarada oficialmente con fecha de 19 de 
diciembre de 1966.

Lb que se hace público para general 
conocimiento.

Valladolid, 13 de febrero de 1967.—El 
gobernador civil, José Pérez Bustamante.

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayuntaíiiiento de Valladolid

ANUNCIOS

Aprobados por la Corporación Munici
pal los pliegos de condiciones redactados 
al efecto para contratar mediante subasta 
pública las obras de «pavimentación 
en el emplazamiento de Ferias de la 
Rubia, de esta ciudad», y no presentadas 
reclamaciones con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locales, 
se anuncia la correspondiente que se ve
rificará con las formalidades establecidas 
en el artículo 34 del citado Reglamento a 
los veintiún días hábiles, a partir del si
guiente, también hábil, de la publicación 
del presente anuncio en el Boletín Oficial 
del Estado y hora de las doce de su ma
ñana, en una de las salas de la Casa Con
sistorial, bajo la presidencia del ilustrísi
mo señor alcalde o del teniente de alcalde 
en quien al efecto delegue, y las propo
siciones para la misma se presentarán en 
el Negociado 3.° (Obras) de la Secretaría 
general, en el indicado plazo, hasta el an
terior hábil al de la celebración de 1a 
subasta y durante las horas de diez de la 
mañana a una de la tarde.

El tipo de subasta es el de un millón 
setecientas doce mil doscientas una pese
tas con trece céntimos, a que asciende el 
presupuesto de contrata, y las proposicio
nes, que se harán a la baja, se limitarán 
a expresarías numéricamente, sujetándose 
al siguiente

MODELO DE PROPOSICION

(que se extenderá en papel con póliza de 
seis pesetas, sello municipal de diez pese
tas y de la Mutualidad también de diez 
pesetas, y al presentarse llevará escrito 
en el sobre lo siguiente: «Pavimentación 
en el emplazamiento de Ferias de la Rubia, 
de esta ciudad».

Don F. de T. y T., vecino de..... , con 
domicilio en la calle de....... , núm.......... , 
se compromete a ejecutar las obras de 
«Pavimentación en el emplazamiento de 
Ferias de la Rubia, de esta ciudad», con
forme a los pliegos de condiciones apro
bados, que declara conocer debidamente, 
en la cantidad de .... pesetas.

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de perci
bir los obreros de cada oficio y categoría 
empleados en las obras por jornada nor
mal de trabajo y horas extraordinarias 
no sean inferiores a los tipos fijados por 
las Entidades competentes.

(Fecha y firma del proponente)
Para tomar parte en la licitación será 

preciso consignar, como fianza provisio
nal, la cantidad de treinta mil seiscientas 
ochenta y tres pesetas con un céntimo, en 
la Depositaría municipal, en la Caja Gene
ral de Depósitos o en una de sus Sucursa
les, debiendo estar reintegrado en todos 
los casos con el timbre municipal que co
rresponda, ampliándose por el rematante 
a sesenta y un miltr escienías sesenta y 
seis pesetas con dos céntimos, para-cens- 
tituir la fianza definitiva.
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Los pliegos de condiciones y demás an
tecedentes relativos a esta subasta, se 
hallarán de manifiesto todos los días la
borables y durante las horas de oficina 
en el Negociado 3? (Obras) de la Secreta
ría general de este Ayuntamiento.

El plazo de ejecución.de las obras será 
el de cinco meses y su importe será satis
fecho con cargo al Presupuesto vigente.

Todos los gastos que origine este expe
diente objeto de la subasta serán de cuen
ta del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. '

Valladolid, 9 de febrero de 1967.—El 
alcalde, Martín Santos Romero.

El Exemo. Ayuntamiento Pleno, en se
sión celebrada el día 31 de enero último, 
acordó la suspensión del otorgamiento de 
licencias de parcelación de terreno y edi
ficación, en las calles que a continuación 
se expresan, suspensión que tendrá licen- 
cia-por el plazo máximo de un año y se 
considerará levantada automáticamente 
si por la superioridad se aprueba el pro
yecto de reforma de ordenación de las 
citadas calles durante el expresado plazo:

Calle de San Diego.
Calle de León.
Calle de Conde de Ribadeo (tramo com

prendido entre las de Felipe II y León),
Lo que con arreglo a lo dispuesto en el 

artículo 22 de la vigente Ley del Suelo, se 
hace público para general conocimiento.

Valladolid, 9 de febrero de 1967.—El 
alcalde, Martín Santos Romero.

425-328

EDICTO

Notificado conforme determina el ar
tículo 15-d del Reglamento de 5 de marzo 
de 1964, don Evaristo Muñoz, ocupante de 
vivienda en el inmueble número 14 de la 
calle de Don Sancho, de esta ciudad, de 
la incoación de expediente administrativo 
por parte de la propiedad interesada la 
inclusión de referida finca en el Registro 
municipal de Solares y otros Inmuebles 
de Edificación Forzosa, y no hallándosc 
en su domicilio, se le notifica por el pre
sente edicto para que, como interesado en 
dicho expediente y en el plazo máximo de 
quince días a partir del siguiente al de la 
publicación del presente edicto en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, pueda acu
dir ante este Ayuntamiento en pro o en 
contra de la inclusión solicitada, alegando 
lo que tuviere por conveniente y con apor
tación o propuesta de pruebas practi
cables.

Valladolid, 8 de febrero de 1967.—El 
alcalde accidental (ilegible),

409—329

ÁDM!NISTRÁG!ÚN DE JUSTIGIÂ
EDICTO

Don ^José de Castro Grangel, presidente 
de la Sala de lo Contencioso-Adminis- 
trativo de la Audiencia Territorial de 
Valladolid.
Hago saber: Que ante esta Sala de lo 

Contencioso-Administrativo, se ha inter
puesto recurso número 34 de 1966, por el 
procurador don Felipe Alonso Delgado, 
en nombre y representación de don Do
mingo Martínez Domingo, don Ricardo 
Zurdo Recio, don Florentino Martín To
var, don Félix Rodríguez Arranz, don Fe
lix Jiménez López, don Sócrates Rodrí
guez Ortiz, don Julián Cojo Rodríguez y 
don Felipe Bayón Jiménez, contra denega
ción presunta por el Exemo. Ayuntamien
to de Valladolid, de las peticiones de los 
recurrentes formuladas en 16 de noviem
bre de 1965, en las que solicitaban se les 
satisfaciesen los emolumentos correspon
dientes a los días festivos, no domingos, 
en que han venido prestando sus servicios 
como miembros del Cuerpo de Bomberos 
municipales, durante las cinco anualidades 
precedentes, sin que por dichos servicios 
hayan tenido la compensación económica 
establecida en la Ley reguladora del des
canso dominical y festivo, y la compensa
ción de los servicios que se prestasen en 
dichos días festivos, no domingos, median
te compensación económica, bien otorgán
dolesla vacación consecutiva a dichos días 
festivos; habiéndose acordado en provi
dencia de esta fecha se anuncie la interpo
sición del recurso mencionado, en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, para que 
llegue a conocim.ienío de los que tengan 
interés directo en el negocio y quieran 
coadyuvar en él a laAdministración y de 
cuantos puedan tener algún derecho en el 
acto recurrido, según lo dispuesto en el 
artículo 64, número l.° de la Ley de esta 
Jurisdicción.

Dado en Valladolid, a uno de febrero 
de mil novecientos sesenta y siete,—José 
de Castro Grangel.

327

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

MEDINA DE RÍOSECO

Don José Dávila Lorenzo, secretario de la 
Admínistración,dc Justicia del Juzgado 
de primera instancia de la ciudad de 
Medina de Ríoseco y su partido.
Doy fe y testimonio: Que en el juicio 

ejecutivo número 24 de registró de 1965, a 
instancia de la Sociedad Regular Colectiva 
Pablo Granado, representada por el pro

curador don Juan Enrique Martínez Fer
nández, contra don Indalecio Cordero 
Martín, mayor de edad, agricultor y veci
no de Villaralbo (Zamora), declarado en 
rebeldía dada su incomparecencia, se ha 
dictado en los expresados una sentencia, 
que copiada literalmente en su encabeza
miento y parte dispositiva en su fallo es 
del tenor literal siguiente: ,

Sentencia.—En Medina de Ríoseco, a 
veintiocho de marzo de mil novecientos 
sesenta y seis. Vistos por don Luis Maria 
Martín Miguel, juez comarcal de esta ciu
dad, en funciones de primera instancia de 
la misma por licencia por enfermedad del 
titular don José Redondo Araoz, los pre
sentes autos de juicio ejecutivo seguidos 
en este Juzgado con el número 24 de regis
tro 1965, a instancia del procurador don 
Juan Enrique Martínez Fernandez, en 
nombre y representación de la Sociedad 
Regular Colectiva Pablo Granado, S. R. C., 
con domicilio en esta ciudad, dirigada 
por el letrado don Andrés Ferreras Pérez, 
contra don Indalecio Cordero Martín, ma
yor de edad, agricultor y vecino de Villa- 
ralbo, sobre reclamación de cincuenta mil 
ciento treinta y seis pesetas en concepto 
de principal,intereses, gastos y costas, por 
impago de una letra de cambio, declarado 
en rebeldía en los presentes autos dada 
su incomparecencia; y

Fallo: Que debo de mandar y mando 
seguir adelante la ejecución despachada 
por la cantidad reclamada y la prevista 
para gastos de los protestos, intereses y 
costas, por un importe total de cincuenta 
mil ciento treinta y seis pesetas con cin
cuenta céntimos, hasta hacer trance y 
remate de los bienes embargados al ejecu
tado y demás que sean necesarios de su 
propiedad, hasta obtener el total pago de 
aquéllos conceptos, condenando en ello 
expresamente al demandado don Indale
cio Cordero. Martín, así como a las costas 
de este procedimiento. Notifíquese esta 
resolución por medio de edictos insertán
dose el encabezamiento y parte dispositiva 
de la misma en el «Boletín Oficial» de la 
provincia si no se solicitase la notifica-- 
ción personal al demandado dentro de 
los tres días siguientes por la parte actora. 
Así por esta mi sentencia, definitivamente 
juzgando en primera instancia lo pronun
cio, mando y firmo.—Firmado.—Luis Ma
ría Martín Miguel.—Rubricado.

Y para que conste y sirva de notifica
ción en forma al demandado rebelde y su 
inserción en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, expido y firmo la presente en 
Medina de Ríoseco, a cinco de abril de 
mil novecientos sesenta y seis,—José Dá
vila Lorenzo.

381—330

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINCIAL
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